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SUPLEI^EHTOAL
fcOLETlNf oficial DE ESTA FEOVIIVCIA

SECCIOÑ DE VENTAS DE BIENES NiCIONAlES
FINCAS PiVRA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

OVIEDO.

ALICANTE.
.„P®'’,PÍ®y'‘'“®Í®‘**J“®<>''g»l’e<-i)a<lor dee8la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.» d, mayo úlllmo é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora 
que se dira, las fincas siguientes:

Subasta para el dia JO de Diciembre de 18Ô3, de doce á 
una de la larde, que tendrá efecto en las casas consistoriales 
M .í“‘® especial de Hacienda D. Francisco 
MadridJJavila, y escriBano^D. José María^de Garamendi.

Clero

■ hacienda, llamada Cantalobos
M ^84 tahullas tierra huerta con ca-
L y balsa de cocer cáñamo, plan- 
d n.3 ^1*'^’’ y viña, situadas en término de Almoradí y 
de üiihuela, partidos de Matarredona y del Mudamiento- 
sus lindes con Francisco Alonso,azarbe, medieras de Aguas 
muertas acequia de su riego, y azarbe de las viñas; está 
arrendada a Domingo Aguilar y Juan Rufete en 7 160 rs

Xo ® ba capitalizado, con deducción del 10 por 100 
en 128,880 rs., que es el tipo para la subasta. Su proce
dencia del cabildo c^edral de Orihue.a.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
Basta. SU

BI precio en que fuere rematada se pagará 
p azos que previene el art. 6.» de la lev del 
ultimo.

Clero.

.‘’®' .'“’’eiitario.-Dos tahullas tierra, con casa v no- 
Orihuela, partido de Almoradí, Iprocedente 

del cabi do catedral de la misma, á lindes d^ ’K Pq 
pinos, rio Segura y calle de la Es’corX^e ¿yan ^ 

Montesinos por 600 rs. anuos, v se han 
capitalizado, con deducción del 10 por 100 en 10^800 rs 
que es el tipo para la subasta. tn iu.80U rs.,

íf í -íS,
sr-fisriSf ' ■ '■
Vartl7ínn que se trata no se hallan gra-
obran en liS,í"""" '“s antecedenles que
provincia ñero Ï
P ’i «^pareciese se indemnizará al comprador.
de ¿uenta^del^emMante.^"'" ** P®®®*'®” ®®''^“

Alicante 2 de noviembre de 1835,-Vicente Campos.

I .• adjudicarán al mejor postor el cual
las pagara en metálico en los plazos siguientes- ’

Diez por ciento al contado.
‘■«primero» años siguientes, el ochoMvl VlvUlv,

V subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno délos 10 años restantes, el 6 por 100 
pe forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

abonará el interés máximo de 5 
reglo á la ley ^^1"»Tm""'® f ‘®‘’® ««•
legio a la ley de 1. de Mayo de este ano.

en la forma y 
l.° de mayo

Notas. 1. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de

apareciere, se indemnizará al compra-

2 " Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 31 de octubre de 18o5.—.Vicente Campos

Por providencia del señor gobernador de la provincia v 
en virtud de la ley de I.” de mayo é instrucción de 31 de 
mismo , se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dira, las tincas siguientes ;

diciembre próximo ante el señor 
Borrajo y ^escribano don 

sis tendrá efecto en las Casas con- 
sistoi Idles de la corte de doce a una de la tarde.

BADAJOZ.

gobernador de la provincia v en virtud de la ley de !.• de mayo último é-insŒSi’de 
publica subasta en el dia v hora 

que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el día 7 de diciembre próximo, anleeliuezde 
primera instancia D. FranciscoNard y escribanio José María

‘«"drá efecto en las Gasas consistoriales de Î 
coi te , de doce á una de la tarde.

Clero

‘I® ““’«"‘"al. en el rastro de la ciudad 
Marco 1’.'’“®'” “™’PO"di<io al clero y casa de S 
un soîÔ *'* ‘ "'“'radas en 
Xnnf. m ’ I , • ““ l’a producido renta
alguna mas calculada por los péritos la de 240 reales 

^2,500, de los que, deducido el 10 por 100 por adminis-
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tracion y reparos, queda en la cantidad líquida de 20,250 
rs, por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
áe 1.® *de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la tornade posesión serán 
de cuenta del rematante.

Badajoz 1.° de noviembre de 1855.—.1. Godes.

minislracion, queda en la canlidod líquida de 152,640 rs,, 
por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su
basta.

Ei precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des;tmortiza- 
cion de 1 ® de mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría: pero 
si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la lonia de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 3 de noviembre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de l.° de xMayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las’íincas siguientes:

Subasta para el d¡a9 de diciembre de 1855, ante el juez de 
primera instancia D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. 
Sebastian Cipriano de Castro, que .ne ha de celebrar en las 
casas con sistoriales de la córte de doce á una de la larde.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 4 del inventario.—Una dehesa de pasto y labor, titu
lada la Orden, enclavada en el término de Segurada León, 
de cabida de 1,646 fanegas de tierra, con casa y corralada, 
correspondiente al secuestro de D. Cárlos: linda por el E.s- 
te con los chaparrales de la Cincha; por el Sur con las ca
ñadas; Oeste con otra llamada Buenavista , y Norte con la 
de Matamoros. Produce la renta anual de 31,000 rs.: se ha 
capitalizado en 558,000, y tasada pericialmente en 822,800; 
de los que, deducido el 10 por 100 de administración, que
da en la cantidad líquida de 739,800 rs.; mas como la ha
yan dividido los peritos en 4 cuarterones, le han calculado 
al primero de cabida de 488 fanegas, al sitio del valle de la 
Zarza, la renta anual de 9,400 rs., capitalizado en 169,200, 
y lasado para su venta en 245,200 rs., de los que , dedu
cido el 10 por 100 por administración, queda en la canti
dad líquida de 220,680 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rematada la finca .se pa.ará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga al
guna, según resulta de los antecedentes que vxislen en la 
contaduría de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 3 de noviembre de 1855.—J. Godes.

Por providencia del .señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Secuestro de ¿). Cárlos.

Núm. 4 del inventario.—Un cuarto segundo de la dehesa de 
la Qrdeo, término de Segura de.Leon, y corjespondienleal 
secuestro de D. Gárlos, con 304 fanegas de tierra, llamada 
(le la Gasa, por encontrarse en este la que. tiene la referida 
dehesa; :^e le ha calculado la renta anual de 6,300 rs., ; se 
ha, c'^itáiízádo en 113,400 , y lasado para su venta en 
169,600 r8.‘, de los que , deducido el 10 por 100 por ad-

Por providencia del señor gobernador de la provincia , y en 
virtud de la ley de 1.® de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las tincas sigUienles:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 4 del inventario.—Un cuarto tercero de la dehesa de 
la Ordeni, enclavada en el término de Segura de Lnon , y 
perteneciente al secuestro de D. Cárlos : consta de 476 fa
negas de tierra y se titula la Mosquita : se le ha calculado 
la renta de 9,200 rs. , capitalizado én 165,600 , y tasado 
para su venta en 240,000, de los que , deducido el 10 por 
100 por administración , queda en la cantidad líquida de 
216,360 rs.,_por los que sale á la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de .Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna, según resulta de los anlecedeules que existen en la 
contaduría principal de hacienda pública de esta provincia; pe
ro si apareciesen se indemnizará al comprador

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Badajoz 3 de noviembre de 1855.—J. Godes,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de l.®de Mayo último éinstrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dira las tincas siguientes;

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

Secuestro de D.Cárlos.

Núm. 4 del inventario.—Un cuarto cuarto de la dehesa de la 
Orden, sita en el término de Segura de í.eou, ]y pertene
ciente al secuestro de D. Gárlos, tconoeido con el nombre 
del Golmenar; es de cabida de 378 fanegas de tierra, y se 
le ha calculado la renta de 6,100 rs.; se le ha ^capitalizado 
en 109,800, y tasado para su venta en 166,800, de los que 
deducido el 10 por 100 por administración, queda en la 
cantidad líquida de 150,120 rs, por los que sale á la su
basta.

No se admitirán posturas’que no cubran el tipo de la su- 
ba.sta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de ° mavo de 1855.

SGCB2021



= 317—
NoTa. La finca de que se traía no se halla gravada 

con carga alguna, según resulta denlos anlecédenles’que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 3 de noviembre de 1866,—J. Codes.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador de la provincia v en 
virtud de la ley de l.° de mayo último , é instrucción de 31 
del mismo, se sacan a pública subasta en el dia v hora que 
se dira, las tincas siguientes: “

Remate para el dia 10 de diciembre de 1853, de doce à 
a/ I especial de Hacienda D Francis- 

y escribano D. José María de , Garamendi 
que tendrá electo en las Casas Consistoriales de la córte. ’

Bene/i cencía

Núm. 9'2 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de^ Sania 
Lucía 3. , núms. 1Î3 y 114, procedente del hospital civil 

de tres pisos, fabrica antigua.- consta de 
5,177 1(4 pies cuadrados de terreno: linda con olías de D; 
Bartolomé J.xé Sanchtz, de D. Pedro Alaría Angiolete de 
D. Mariano Yangiias y de D. José Díaz Martinez; libre de 
cargas: tasada en 132,030 rs. 17 mis., y capitalizada, pol
la renta de 7,748 rs. que produce, en 174,330 rs. que es 
el tipo por que se saca á subasta. ’

Núm 1 de.l inventario.=Edificio juego del balón en Cádiz ca
lle del Cabildo, inclusa la habilacion alta de que se hace uso 
para el reñidero de gallos, procedente del hospicio provin
cial: consta de 22,878 pies cuadrados: se enajena con la 
servidumbre de varias ventanas de luces al'cuartel de San 
Fernando; linda con el espresado reñidero, campo del Balón 
y dejara y con dicho cuartel: graxado con dos censos á 
favor del citado hospicio, uno de 486 rs. 33 mrs., y otro 
450 rs., ambos de rédito anual, ignorándose hasta cuando 
están satisfechos: capitalizado, por la renta de 1,440 reales 
que produce, en 32,400 rs., y tasado en 290,593 rs., que 
es el tipo por que saca á subasta.

Núm 6 del inveDlario.^Una casa en Cádiz, calle del Cardo- 
so; mira. 199, procedente del hospicio provincial, de 4 pi
sos y 1,463 1(2 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de D. José Rodríguez Rubio, de la testamentaria de D. Pa
blo Aguado y de D. Felix Nevi: gravada con dos censos, 
uno de 99 rs. y olio de 3oO rs.. arabos de rédito anual, á 
favor el primei o de la capellanía fundada por D. Anfian Bo
quín y el segutldo á la que fundó D. Simón Gutierrez de 
Fuentes: se ignoran los actuales poseedores de los mismos 
y de consiguiente los últimos pagos, capitalizada, por ¡á 
renta de 4,344 rs. que produce, en 97,740 rs. y tasada en 
100 370 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Num. 5 del inventario.-Unacasa en cadiz, calle de laCibra, 
núm 35, procedente del hospicio provincial, de 2 pisos y 
1;719 pies cuadrados: linda con otras de la leslamenlaría 
de D. Alariano Lefor y del presbítero D. Rafael Gomez Bus
tamante; gravada de mancomún con las casas plaza de Je ’ 
sus Nazareno, núms. 178. 179, 180 y 181, y con m.v.u uv 
la situada en la calle de patrocinio, núm. 297, de esta di
cha ciudad, y de igual procedencia, con las cargas siguien
tes: 822 rs, anuales jiara co.'tear los oficios del Jueves y 
Viernes Santo en la capilla del referido hospicio; 600 rs. 
naiaun terco de jubileo que debe también celebrarse en 
la citada capilla; 1,320 rs. para la renovación del Santísi 
mo Sacramento todos los jueves en la misma capilla, y 72 
rs. para dos aniversarios, cuyas cargas se ignora hasta 
cuandoestén satisfechas; capitalizada; por ta rentadeT,440 
rs, que produce, en 32.400 rs., y tasada en 41,684’rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Num. 70 del invenlario.=ÜQa casa en Cadiz, calle de la Cu
lebra, núm. 338, procedente del hospital civil, de 3 pisos y 
1804 1|2 pies cuadrados.; linda con otras de los Sres. Men- 
daro y del convento de San Juan de Dios: gravadade man

d de Je- 
milad de

común con las de la misma calle, núms. 3ó5, 356, 357 y 
338. de igual procedencia con los censos siguientes.- uno 
de 66 rs, de rédito anual á favor de la señora condesa de la 
Marqnin, el cual está satisfecho hasta 1854; otro de 35 rs. 
9 mrs., también de rédito anual, á^ favor delj sagrario de 
la santa iglesia catedral, del que se ignora el último pago, 
y con una misa cantada y otra rezada con vigilias que,^de
bían celebrarlos religiosos de San Juan de Dios, cuyo‘’ca
pital se ignora: lasada en 88,497 rs 3 v capitalizada,'' porJa 
renta de 4,380 rs. que produce, 98,560 rs.,^que' es'el ti
po por que se saca á subasta.

Núms. 84 y 83 del inventario.—Una casagyraccesoria en Ca
diz, calle de San Juan de Dios, núms. 386 y 387, proce
dente del hospital civil de dicha ciudad, de 4 pisos y 598 
1¡2 pies cuadrados: linda con otras de la testamentaria^ de 
D. Rafael Solis y de la misma corporación, gi avadas "con 
un censo de 240 rs , de rédito anual |á favor del hospital 
del Carmen; otro de igual cantidad á la casade ninos'’'es- 
pó.'ilos, y una misa cantada con vigilia al hospital de ’San 
Juan de Dios; cuyo capital se ignora, como asimismo la fe
cha hasta que e<^lén satisfechas ,Ja.s cargas que preceden.- 
ta.sada en 18,774 rs. 12 mrs., y capitalizada, por la renta 
de 1.146 rs. que produce, en 25,783 rs., que/es el lipo 
por que se saca á subasla.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización- 
de l.° de mayo de 1856.

No'I’as. Las fincas de que se trata no* se hallan grg^va— 
das cm carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de octubre de 183o.—Francisco Ruiz Amayo.

ALICANTE.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 13 «le^liciembrede 1835, de doce á una 
de la tarde, ante el señor ju.‘zde primera instancia D. Cipria
no Dominguez y escribano 1). José Celis .Ruiz,* que tendrá 
electo en las casas-consistoriales de la corle.

Clero.

Núm. 127 del inventario.—Diez jornales de tierra, término 
de Dénia, partido de la Alberca, procedentes del clero de 
la misma, á lindes del camino de Gandía, el de Miraflor y 
barranco de Alberca: arrendados à Bautista Font por 760 
r.í. anuos, y capitalizados, con deducción del 10 por 100, 
en 13,300 rs., que es el tipo para la subasta.

No .se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza- . 
clon*

Notas 1, La linca de que se trata no se hallagravada cou 
carga alguna, según resultado los anlecedeules que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de e&la pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 2 de.Noviembre de 1835.—Vicente Campos.

Pbr providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de naayo último é instrucción de 31
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del mismo, se sacan â pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Aícnjas,

Núms. 360 y 361 del inveolar¡o.=üna heredad, compues- 
hanegadas, de las cuales 18 sen secanas, con 

16 árboles y 1,600 cepas; y 220 olivar v 60 regadío 
conteniendo 223 árboles y 20,000 cepas: está situada en 
término de la villa de Coucentaina, partido de la Alquería, 
procedentes de las monjas de Santa Clara de la misma: sus 
lindes con Francisco Reig, Tomás Barrachina y rio: está 
arrendada á Joaquin Enguiz por 2,300 rs, anuos, y se han 
capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 4S,000 rs., 
que es el tipo para la subasta. -

Núm. 749 del inventario—Catorce jornales tierra, con casa 
y algibe, en término de Mucharaiel, partido de la Ova 
deis Carratalans, con 57-0 almendros, 108 algarrobos y Í7 
olivos, procedentes de los monjas de Santa Faz de esta 
huerta: sus lindes con D. Antonio Caszoa, Antonio Llopiz, 
barranco y monte: están arrendadas á José Asensi por 
1,050 rs., y se han capitalizado, con deducción del 10 
por 100, en 18,900 rs., que es el tipo para la subasta.

ISo se admitirán posturas que no cubran el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desa
mortización de 1." de mayo de 1855.

Notas. 1. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los autecedeutes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizara al com
prador.

2? Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la loma de posesión, serán de cuenta del remalante. 

Alicante 2 de noviembre de 1853.—Vicente Campos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en tus plazos siguientes;

Diez por ciento al contado.
160^ primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
casóse les abonará el interés máximo de 3 por 

í , , ajo cop-espondíente á cada anticipo; todo con arreglo 
à la ley de 1de Mayo de este año.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia y 
en virtud de la ley de 1.° de mayo ultimo é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia v hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia JO de diciembre próximo venidero, y 
hora de doce á una déla tarde, ante el señor juez especiaí de 
Hacienda D. Francisco Madrid Dávila, y escribanía de D Jo
sé María de Garamendi, que tendrá efecto en las Casas Con
sistoriales de la córte.

Propios.

Núin. 106 del inventario —Una nave bajo la muralla de esta 
ciudad, sita en la calle de la Aduana y señalada ^con el nú
mero 203 , procedente del caudal de ¡propio? : consta de 
1,120 1|2 pies cuadrados: linda Norte con la reterida mu

ralla; Este con la nave señalada con el núm. 206, y Oeste 
con la del núm. 204; libre de cargas: capitalizada , por la 
lenta dada por los peritos, en 16,500 rs., y tasada por los 
mismos en 25,990 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 151 del inventario.—Una accesoria en Cádiz, enclava
da en la casa calle de Junquera, número 61 , esquina á Ih 
plaza de la Constitución;, procedente del caudal de propios: 
consta de 236 1|2 pies cuadrados ; linda con la espresada 
casa y con la señalada con el num. 62; libre de cargas; ta
sada en 7,618 rs. , y capitalizada , por la renta de 840 rs. 
que produce, en 18,900 rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella
El precio en que fuese nmatada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción.

Notas. 1.^—La finca deque se trata nose halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.’ Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cadiz 29 de octubre de 1855 —Fraucisco Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia 
último é instrucción de 

31 del noismo, se sacan á publica subasta en el dia V hora que 
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 11 de diciembre de 1855, ante el juez 
Hacienda ^D. Miguel Jóven de Salas y escribano 

Li. ildelonso ï^alaya, que tendra efecto de doce á una de la 
larde, en las Casas Consistoriales de la córte.

Propios.
Num. 107 del ¡nvenUrio.=üna nave en las murallas de Cá

diz , señalada con el núm 206 , procedente del caudal de 
propios. consta de 1,120 pies cuadiados de terreno : linda 
con otras marcadds con los núms 205 y 207.- libre de car- 

los péritos, 
en 17,o25 rs. , y tasada por los mismos en 27,485 rs. 
que es el tipo por que se saca á subasta. ’

Num. 108 del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, señalada con «^1 núm 207, procedente del caudal de 
propios: consta de 1,120 pies cuadrados de terreno • linda 
con otras marcadas con los núms. 206 y 208: libre de car
gas. 2"^ pita fizada, por la renta que le han dado los péritos 
en 1 i,323 rs., y lacada por los mismos en 28,880 rs., que 
es el tipo por que s'e saca á subasta.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el artículo 6.“ de la ley de desamortiza
ción de 1. de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría- pero 
SI apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del remataule.

Cádiz 31 de octubre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivis 
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
inserlajpuedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se cilan.

Logroño 23 de JVoviembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales

Julian P asir ana»
IMPRENTA DE RUIZ
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